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—Kn ei mismo | uzgado se 
instruye sumario por supuesta es- 
ial;i. con motivo de la rih.t tic un 
ceniu veriticadn en Villaiba dei 
Re v .

l.;¡ kí.iturn Je Vigilan ■
cia vle t-sla ciudad ha remitido a 
o t e  luzyado ei atestado quo ins
truyo t>i*r la sustración de un bille
te del Maneo di’ España, de 1 ¡>■ > p c - 
setas y oíros electos, del que Iué 
objeto el vec ino de Cuenca. Pablo 
( iarcia \'a!decabras.

i>iafa. En el Juzgado de Moti- 
lia del Palancar, se instruye suma
rio cn virtud de denuiu ia presen
tada por I ). Andrés Hartado Mar- 
tiñe/. comerciante, eon residencia 
rn Valencia p.*r supuesta estala 
cometida por ei también com er
ciante. residente ea Campillo de 
Allwbuey, Uenito Sahuquillo, al 
negar haber hecho un pedido de 
géneros y haber sido e-tos  retira
dos de la estación de l. tiol a donde 
lueron consignados, siendo retira
dos y conducidos al releiádo pue
blo de Campillo de Allobuev.

A’i/pír, Kl Juzsrado de Cañete,
V e n 1, ii'tud de diligencias remiti
das por el municipal de Cañada 
del Hoyo, instruye causa ciiminal 
por rapto de !a joven (osefa Martí 
nez, de b"> años, cuyo  iieclio se 
atribuye a l.uis Recuenco, de aque
lla vecindad.

.■Iith'mr.as.—VM e.ste hecho, se 
sigue procedimiento al vecino de 
Los Hinojo.sós ( iregorio  Moya Cas
tillo.

/.c'>u)ih‘S1.— I.as sul re a conse
cuencia de haber sido cog ido  por 
un carro, er. término de Villarejo 
de Puentes, el vecino de este pue
blo León López Plaza.

A/aer/c.—Julián Montoya kodrí 
tíue/, albaiVil. vecino de Mota del 
Cuervo, estando trabajando en un 
tejado de una casa de aquel pue
blo, tu\ o la desgracia de caerse de 
ti, quedando muerto en el'acto.

Atentado.—ü. Dámaso Valencia 
ngente ejecutivo, ha denunciado 
a'i |uzeado a Pablo Huerta, vecino 
Campillo Sierra por el hecho de 
que al ir a requerirle de pago de 
sus descubiertos con la Hacienda, 
co g ió  un hacha que trató de des
cargarla sobre el dicho agente, ln 
que evitó por la prontitud con que 
salió de la casa del Pablo.

Robo.—La Cuardia civil del 
puesto de San Clemente, ha pre 
sentado al Juzgado el atestado que 
instruyó en virtud de denuncia 1 o r 
ín ulada por D. Enrique Girón, ve 
cino de aquella villa, contra su 
convecino Miguel Martínez, arren
datario de una linca urbana de la 
propiedad de aquel cn la que se 
reservó el arrendador determina
das habitaciones y de las que han 
hielo sustraídos con fractura de 
baúles, ropas, vajilla y muebles 
que han sido hallados en poder del 
denunciado varios objetos, por cu
y o  hecho hallanse detenidos el Mi
guel Martínez y su esposa Angeles 
Angulo Sáiz. _

Defraudación.— El Sr. Delegado 
de esta provincia, ha remitido a 
este luzgado de instrucción expe- 
dieritt: que instruyó sobre defrau
dación en la fabricación de a lco 

holes, contra la sociedad 'Nueva 
Alcoholera , de J Ion 'ajo de San
tiago .

/ V. ’loilí’ ,!( ;■!/! </.• /'wit'/i'HCS.--Don 
Plácido Alg.irrn i leras, vecino tl<■ 
San i .oren/o  de la Panii 'a . ha d e 
nunciado ani-.' i...siv.' ¡u /gado, > pin 
el hecho expresado a .-u convecino 
Teniente Alcalde de aquel A yu n 
tamiento, Sixto Vieco.

. !men¡/zas v /tarín.— VA Juzgado 
de Huete instruye sumario sobre 
amena/as de muerte n Jcwé .María 
Martfne,. Chicote v supuesta sus 
tracción '.le L'''n pesetas a Eelipr 
( iri^ga Muelas, vecinos de Zafra 
de / 'encara.

N O T ICJ A S
I V rt / íV , . -H a n  permanecido en 

esta Capital: D, Celestino Jambo. 
D. José Lcpez Molina, y D. lacinto 
( larcía López, de Car,acemita: don 
Primilivi') Lanciego Herráiz. de 
Moncalvillo de lluete: D. Mlonso 
Yunta, y 1). |o-o'- C arcía  I lerráiz, 
de Velli-ca ; 1), Jo-e Cruces del 
Rio, y D. Lorenzo |i milla, de Hue 
le; I). Anastasio Díaz Romeral,
IV Erancisco Jarabo. I). Eusebio 
Mercenario Jarabo y D. Inocente 
Díaz. Conde, de Peraleja; 1). T o 
ma- Sierra < >!iva. de Huendia; don 
Emilio Halle-'li i'os L op e /,  de . â 
ceda del Rio; D. Manuel Peílalvei 
Moya, de Momalvo; I), Eusebio 
Izquierdo, de Bonilla, D. Donat< 
Molero <-aveía. D. Erancisco Ea 
lero l ’ ehnar y D. Juan Martínez 
Morales, de Palomares del Campo 
D Damián ViHalón. de Villar de 
Agüita; I). < luilterino Hidalgo, don 
\'íctor Martínez y D. Hipólito Me 
dina, de X a lw r o s :  D. Luis Martí
nez. de labalera; D. Pedro Agudo 
de Rada de Haro: I), Policarpo 
Ramírez, de Carrascosa de Haro 
D. ¡usto Collado, de Los Hinojo 
sos: I). Meliton Duro, de Cervera 
D. Julio Herráiz, de Santa María 
de los Llanos; D. Gregorio  Moral 
de Uelmonte; D. Paulino Checa, de 
Las Mesas: 1). Segundo Delgado, 
de Hontanaya: 1). Eelipe Ramos, 
de Villar de Cañas; D. Lucas Mar
tínez, de Almonacid del Marque
sado; D. Xicoias Pinedo, de I ion- 
tanaya; i.) Emilio Rabadán, de El 
Pedernoso, y D. Vicente Millán. de 
I lontanava.

( 'ncitíi/s munici/mli ■>’. — 1 .asc tien
tas municipales de Ordenación y 
Caja correspondientes a los pue
blos y años que a continuación se 
relacionan, se hallan terminadas y 
expuestas al público en ¡as Seere 
tarías de los respectivos Ayunta 
míenlos por un plazo de quince 
días.

Pueblos que se citan: 
üniesta, años P 1 l,-L'ó y L’D L'l. 
Graja de Campalvo, años EHl->-LÍ0 

y UU-L’ Í •
Puebla del Salvador, Î L'D-Lil. 
Arcos de la Cantera, lopi-LG 
Valverdejo, 1'M.s y primer tri

mestre de l 'd 'í.
/  ’r estipa estos municipales. —Los 

proyectos de presupuestos muni
cipales ordinarios de ingresos y 
gastos para e! próximo año e c o n ó 
mico de 11 >’-J. a 1“ L>:;, de ¡os pueblos

que a continuación se expresan, 
sj hallan terminados y expuestos 
;l público en ¡as Secretarias de los 
espec tivos Ayuntamientos, por 

término de quince días.
Pueblos que - ■ citan; 

VaUablado de Ivcteta, y Pineda 
del ( '.ig áela.

Apeudice*. — !.r>s apéndices a! 
amillaramiento que han de servir 
de base para la derrama de la con- 

ibución Rústica, Pecuaria v C r
oan,a para el año l'C’L’ de los 

a blos que a coiuiu.j.u tó¡¡ se i v  
oresan, se hallan terminados y ox 
>ucstosal público en las respecti- 
•ns Secretaría- del Apuntamiento 

por ol plazo de quince días.
Pueblos qii" se citan:

Motilla del Palancar, Cañama- 
¡ i ' ,  Alan ón, Honrubia, Torrubia 
del Castillo, y San Clemente, 

h'epa r! imit n / i -• -Los repartí 
¡nimios generales municipales pr*.- 
ra el pasado año económ ico dr 
i‘ "Jila 11 ‘Al de lo- pueblos que a
* ontinuací'ai se e\pre-an, forma
dos por la-; respe». tivas comisiones 
con arreglo al Real decreto de 11 
de ,'ieptiembre Je !‘T'\ se hallan 
ultimado;, y expuestos al público 
por termino de quince días, en las 
Secretarias de ios Ayuntamientos 
respectivos, para oír reclam acio
nes que se prescnteuendichoplazo.

I ’ueblos que -.e ciian:
San Clemente, illarruhio. A r 

cos de la Cantera, Sacedoncillo. y 
I .oranca del Campi >.

¡\ri¡ rt'so. — ! 'i'oecd»'rte de Mála
ga y Melilla, ha regresado a Cuen 
ca ci olicial primero de esta Au 
dlencia. I). luán Pernal Cubero, 
estimado amiyo nuestro, conocido 
en el mundo periudíslico bajo el 
pseudónimo de ! ’.¡ Alguacil Alora 
pío.

\’clada. -  La celebrada en el 
Teatro Principai a benelicio dé los  
heridos de Marruecos, organizada 
por varios aficionados de esta l o 
calidad, estuvo brillantísima, sien
do interpretadas las obras de ma
nera admirable. Asistió la llanda 
provincial.

/)<• via je.- Para Minglanilla y 
Valencia ha salido el Director de 
este semanario D. César Huerta y 
familia; para Madrid, el procura
dor de los Tribunales I). brancisco 
Meier, y para Bilbao, donde ha 
sido destinado a prestar sus servi
cios el aspirante a a gente de \ igi- 
lancia D. Servando b. i-’.ubiane .

Venta_de_pinos
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I.:i | n'(j| k v-iciCii i fie ei o ii pra se luirá tur el 
t l e  l o s  ] ii l l*  i.- . ' t ' f i n l u i l i ' . -  f i í n 1,' i m  M i t r  u u ] '  
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ti i l u s  r u t i i o  Diá'úimm,
l.its ¡ii'i)|ifisit'itinfs lina \ vistos, ¡"i 11 e< ie 11 

mandilrs** al propietario D. ('Vniiiinln Mni'inx 
!)¡i!siiloHr<i, a 1 í ué-e,-i. <> mi l ,iic|i''¿l, M. Pa vo 
I L  <',t j i i v c t ,« a ,  ( h i r a  u l e ,  c . - l r  Im-.- <|ir ' i t l l i l i l ' . ' ,
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/ ’c i'a 'rja— Con motivo de venir 
a ¡ceseiuar unas cédulas declara
torias para el catastro, hemos te
nido la satisfacción de tener entre 
nostero-, unos dias a los jóvenes 
ab '-ca jn s  de Madrid, D. losé Del
gado, hijo del ( ietteral Jel mismo 
apéllalo y a  I). Diego Almodó\ar 
biuuaroa. hijo a su vez del conde 
de Almotlóvar y sobrino del Jete 
de! partido liberal.

listos señores, que terminadas 
m i s  carreras, pasan estos años de 
su juventud dedicandos< al turis
mo científico, por permitírselo así
■ alta po -icion social, nos han he
cho pasar amenos ratos contando 
impresiones de los diversos países 
por elios recorridos y nos han pin
tadlo con muy negros colores el es
tado de las regiones de- ¡-'rancia y 
Bélgica, completamente asolados 
por la guerra mundial, cuya zona 
han inspeccionado por completo

valiéndose de toda.clase de vehícu
los, incluso del aeroplano a cuyo  
deporte principalmente se dedican.

I lan aprovechado  su estancia en 
el pueblo para recorrer  a caballo 
el término, recon ocien do  sus lin
cas el Sr. Delgado, que eSjde ellos 
el propietario aquí, y  han recogido  
algunos interesantes ob jetos com o 
recuerdo de su visita.

Al despedirnos de ellos, 3ra e n  la 
estación, nos rogaron cumpliése
mos en su nombre con  ei amable 
compañero que les estaba esperan
do y de quien no pudieron despe
dirse por la premura de tomar el 
tren, y nos prometieron para otra 
ocasión una visita más larga, y  asi
lo deseamos pues la ilustración y 
exquisita amabilidad de estos se
ñores han hecho que nos sepa a 
poco esta su primera estancia en 
tre nosotros.

El corresponsal.
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l j )  - Vos parecen p.u os ciernen 
tos esos para ganar el pleito de liba
ción. Xo quiere el C ódigo civil que 
pueda llegarse al reconocimien
to por conjeturas ni por indicios, 
sino que exige que el padre, e x 
presa, lor/n.límente, por estrilo in
dubitado, reconozca su paternidad, 
pues dada la gravedad y trascen
dencia del acto de reconocimiento 
de los hijos naturales sobre la base 
de ia ilicitud de la pesquisa de la 
paierni Jad se explica que la ley ha
ya rodeado el acto ael reconoci
miento de todas las precauciones 
necesarias pata hacer constar la 
autenticidad de! mismo y dificultar 
-u suplantación, v por el'u es ma- 
niliesto que el número 1." del ar
tículo n."> del Código civil, redac
tado de conformidad con lo consig
nado cn la base ó,:L de las compren
didas en ei art. is." de la ley de 11 
de mayo de 1 s.ss, hay que entender
le en el sentido de que el escrito 
suyo indubitado a que se refiere di
cho artículo, reconociendo la pa
ternidad de su hijo natural se halle 
extendido de puño y letra del pa
dre, puesto que de otra suerte re
sultaría una manifiesta contradic
ción con el precepto de lar . 131 de! 
referido Código, a tenor del que el 
reconocimiento de los hijos de ios 
Je la indicada clase h a d e  verifi
carse, o en acta de nacimiento o en 
testamento o en documento públi
co, excluyendo consiguientemente, 
en general, los documentos priva
dos, a no ser que en algunos de es 
tos concurran las circunstancias 
especiales del núm, L* del artículo 
l j.‘>, com o queda explicado, pues 
solo así se justifica dicha excepción 
y se alejan los peligros de la admi
sión para el indicado efecto de cua
lesquiera otros que no resulten au
torizados de la manera indicada 
por el padre.

En síntesis: no puede surtir con- 
secueiuias legales un documento 
que no fué extendido ni siquiera 
lirmado por e! padre, aunque re
sultara otorgado, ante testigos.

lo! I.a iación iogítiiiici delic

acreditarse en primer lugar, por las 
correspondientes partidas de bautismo 
y matrimonio, y, en defecto, de ta
les partidas, por incendios o destruc
ción de los archivos, por cualquiera 
otro de los medios de prueba que es
tablece la ley. Para probar la filiación 
cuando no se justifique el matrimonio 
ni la posesión de eslado, es preciso, 
cuando menos, un principio de prue
ba por escrito que prevenga de ambos 
padres, conjunta o separadamente. El 
principio de prueba por escrito resulta 
en esloa casos de títulos o notas de 
I din i lia, de registros y de papeles do
mésticos del padre o de la madre, de 
Jetos públicos y privados emanados 
de la parle contraria en el pleito, o de 
una persona muerta que, si viviere, 
será perjudicada con el reconocimien
to. En todos los casos en que puede 
admitirse la pruebatestimonia!, la con
traria podrá hacerse por todos los me
dios legales, admiliéndosen, en su 
consecuencia, todas las que conduz
can a demoslrar que el que pretende 
la filiación no es hijo de la mujer de 
quien se dice nacido, o que no es hijo 
de la madre, aun cuando esté probada 
la maternidad.

REGISTRO CIVIL
Inscripciones hechas desde el 11 al 

17 del actual.
N A C I M I E N T O S

Mtinuel Eladio Joaquín FranciscoGon- 
zíiLz M;ís, ilo K/equie! y María tle las 
lltíi'djilfs; Pilar lí.iutista'Chumillas. do 
D.imingo y ¡sanias: Calixto Carraloro 
Sai/.. d*¡ Francisco y María de lo¿ Auge- 
leí; Jesús Zamora Canas, de Víctor v 
Maria.

M A T R I M O N I O S
Podro \ aliente Victoria, d e -2t años 

cm Nicolasa (írande TorroriiLu tie 2'>; 
•losti Mucltm Hwia. de 2S. con Guadalu
pe* Torrecilla García, de ‘20; Agapito Ca
líalos Oca ña. tic ;><), con Francisca Cana
les Cano, do 12.

D E F U N C I O N E S
María Carretero Martínez, de ds afioa: 

Visitación Fur¡r<> Villaiba. de •"><>: Milna 
da üod'ique. de 7-!; líafaeta Alareón tl« 
Luis, de Tt): Feik-rioo Lucas Sepúlveda. 
, 1 -  O S .

CUENCA: TIP. F. VIEJOBUENO

F o l l e t í n  d o  E L  M U N D O  (42) 

Cuentos y fSarraríone3

NIETO DEL CID
que les hable? Con un poco de dineio puede 
que se conformen y nos dejen en paz, sin te
ner que matar gente.

— iDinero, dinero!—exclamó roncamente ei 
cura.---¿Tú, sin duda, piensas que en casa hay 
millones?

—¿V los fondos del santuario?
Son del santuario, qaoniam, y antes me 

dejaré tostar los pies, como le hicieron al cura 
de Solas el afio pasado, que darles un ochavo. 
Pero mejor será que le agujereen a uno la piel 
de una vez, y no que se la tuesten, ¡Fuego en 
ellos! Si tienes miedo, iré yo.

—Miedo no—declaró Javier; y descansó la 
carabina en e! alféizar.

—Lárgales los dos tiros--, mandó su fio.
Dos veces apoyó Javier el dedo en el gali- 

-Itllo, y a las dos detonaciones contestó desde 
abajo formidable clamoreo; no había tenido 
tiempo el mancebo de recoger la mano, cuan
do se aplastó en las hojas de la ventana una 
descarga cerrada, arrancando astillas y des
trozándolas: componían su terrible estrépito 
estallidos diferentes, seco tronar de pisloleta- 
209, sonoro retumbo de carabinas y estampi

do de trabucos y tercerolas. Javier retrocedió, 
vacilando; su brazo derecho colgaba; la cara
bina cayó al suelo.

~-,:,Oué tienes, rapaz?
— Deben de haberme rolo la muíieca -gimió 

Javier, yendo a sentarse, casi exánime, en el 
banco.

El cura, que caigaba su escopeta se sintió 
entonces asido por los laldones del levitón, y 
a la dudosa luz del luego del hogar, vió un es
pectro pálido que .se arrastraba a sus pies. 
Era la criada que silabeaba con voz apenas 
inteligible.

— Señor... señor amo.,, ríndase, señor... 
por el alma de quien lo parió... sefior, que nos 
matan... que aquí morimos todos,,.

— ¡Suelta, quonlám!—profirió el cura, lan
zándose a la ventana.

Javier, inutilizado, exclamaba ayes, tratan
do de atarse con la mano izquierda un pañue
lo; la criada no se levantaba, paralizada de 
terror; pero el cura, sin hacer caso de aque
llos inválidos, abrió rápidamente las maderas 
y vió una escala apoyada en e¡ muro, y casi 
tropezó con las cabezas de dos hombres que 
por ella ascendían. Disparó a boca de jarro y 
ae desprendió el de abajo; alzó luego la esco
peta, la blandió por el cañón, y de un culatazo 
echó a rodar al de arriba. Sonaron varios dis
paros, pero ya el cura estaba retirado, aden
tro, cargando el arma.

Javier, que ya no gemía, se le acercó re
suello.

—A este paso, rio, n-> rcsisle usted ni un 
cuarto de hora. Van a entrar por ahí o por el 
patio. He nolado olor a petróleo: quemarán la 
puerta de la bodega. Vo :io puedo disparar, 
Quisiera servirle a asted tle algo,

— Viérteles encima aceite hirviendo con la 
mano izquierda.

—Voy a socar la Waiionu de la cuadra, por 
el portón, y a echar un galope hasta Doas, 

— ¿Al pueslo de la Guardia?
— Al puesto dt ia Guardia.
-■No es tiempo ya, Me enconlrarás difunto, 

Rapaz, adiós. Reza ni? un Padre nuestro, > que
me digan misas. ¡Entra, taco, si quieres!

■--•¡Haga usted que se rinde .,! Entreténga
los... ¡Vo iré por el aire!

La silueta negra del mancebo cubrió un ins
tante c! fondo rojo de la pared del hogar, y 
luego se hundió en las Tinieblas de la solana. 
El tío se encogió de hombros, y, asomándose, 
descargó una vez más la escopeta a bulto. 
Luego corrió al lar y descolgó briosamente el 
pesado pote, que, pendiente de larga cadena 
de hierro, hervía sobre las brasas. Abrió de 
par en par la ventana, y, sin precaverse ya, 
alzó el pote y lo volcó de golpe encima de los 
enemigos. Se oyó un aullido inmenso, y como 
si aquel rocío abrasador fuese incentivo de la 
rabia que les causaba tan heroica defensa, io
dos se arrojaron a la escala, trepando unos 
sobre los hombros de otros, y a la vez que 
por las tapias se descolgaban dos o  ¡res hom
brea y luchaban con el gañán, una masa hu

mana cayó son re el cura, que aún resistía a 
culatazos. Cuando el racimo de hombres .se 
desgranó, pudo verse a la luz del velón que 
encendieron, al vicio tendido en ei suelo, ma
niatado,

Venían los ladrones tiznados de carbón, con 
barbas poslizas, pañuelos liados a la cabeza, 
sombrerones de anchas alas y otros arreos 
que les prestaban endiablada caladura, Man
dábalos un hombre alto, resuelto y lacónico, 
que en dos segundos hizo cerrar la puerta, y 
amarrar y poner mordazas al criado y a 1a 
criada lino de sus compañeros le dlio algo 
on voz baja. El jefe se acercó al cura vencido.

-■•¡Eli. señor abad,., no se haga usted el 
muerto.,,! Hay ahí un hombre herido por us
ted, y quiere confesión...

Por la escalera interior de la bodega subían 
pesadamente, conduciendo algo: así que llega
ron a la cocina, vióse que eran cuatro hom
bres que traían en vilo un cuerpo, dejando en 
pos charcos de sangre. La cabeza del herido 
se balanceaba suavemente: sus ojos, que em
pezaban a vidriarse, parecían de porcelana en 
su rostro tiznado; la boca estaba entreabierta.

— ¡Qué confesión, ni...!— dijo el jefe.— ;Si 
ya está dando las boqueadas!

Pero el moribundo, apenas le sentaron en e! 
banco, sosleniéndole la cabeza, hizo Un movi
miento, y su mirada se reanimó.

— ¡Confesión!— exclamó en voz alta y clara.
Desataron al cuTa y lo empujaron al pie del 

banco. lros labios del herido se movían, eomcr
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